
  
  

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
-SECCIÓN CUARTA-  

   
Bogotá D.C, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
   
   

Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  11001 33 37 042 2020 00240 00 

Demandante:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ-SECRETARÍA DE  
HACIENDA- FONDO PENSIONAL TERRITORIAL DE  
BOYACÁ 

Demandado:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE  
LA REPÚBLICA-FONPRECON-ALIRIO PINZÓN  
SOTOMONTE 

   
   

AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA POR FALTA DE SUBSANACIÓN  
   
Estima el despacho que la demanda de la referencia debe ser rechazada por no 
subsanarse oportunamente las falencias advertidas, en aplicación del artículo 169 
del CPACA.  
   

CONSIDERACIONES  
   
En auto de fecha cuatro (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021), el despacho 
resolvió inadmitir la demanda debido a que la parte actora no aportó poder general 
o especial y tampoco el certificado en el cual conste quién representa legalmente la 
entidad, el acto de nombramiento o elección ni fecha de posesión del mismo. 
 
 
Así mismo, en aplicación del artículo 170 del CPACA, para que la parte actora 
subsanara las falencias anotadas se le otorgó el término de 10 días, contado a partir 
del día hábil siguiente al de la fecha de notificación de aquella la providencia.  
   



Teniendo en cuenta que la parte actora no corrigió la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida, se rechazará la misma con fundamento en el 
numeral 2 del artículo 169 del CPACA.  
   
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Bogotá,  
   

 
 

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Rechazar la demanda de referencia, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído.    
    
SEGUNDO. - Devolver los anexos de la demanda al interesado sin necesidad de 
desglose.  
   
TERCERO. En firme esta providencia procédase al archivo del expediente.  
   
CUARTO. - TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 
en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 
enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 
buzón de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .   
  
Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales los 23 
dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darle trámite.   
  
En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 
83 numeral 14 del Código General del Proceso y 1 y 3 del Decreto 806 de 2020 
las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 
comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás 
partes mediante los correos electrónicos que se informan:  

  

- notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co  
- directorjuridico.fpt@boyaca.gov.co  
- doramg22@hotmail.com  

 
Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 
apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   
   
La atención al público se presta de manera telefónica en el número 3134895346 de 
lunes a viernes entre las 8:00 am y la 1:00 pm y las 2:00 pm y 5:00 pm.    
   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

ANA ELSA AGUDELO AREVALO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 042 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA
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